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LA DIAN  

Origen de la DIAN: La Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) se constituyó como Unidad Administrativa 

Especial, mediante Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del 

año 1993 se fusionó la Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) 

con la Dirección de Aduanas Nacionales (DAN). El número de 

Identificación Tributaria (NIT) de la DIAN es: 800.197.268. 

Mediante el Decreto 1071 de 1999 se da una nueva reestructuración y se organiza la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

De igual manera, el 22 de octubre de 2008, por medio del Decreto 4048 se modifica la 

estructura de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

Naturaleza Jurídica de la DIAN 

 Está organizada como Unidad Administrativa Especial del orden Nacional 

 Es de carácter Técnico y Especializado 

 Tiene personería Jurídica 

 Tiene autonomía Administrativa y presupuestal 

 Tiene patrimonio propio 

 Está adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 Su Jurisdicción comprende el territorio nacional y su domicilio principal está en 

Bogotá, D.C. Tiene oficinas en 42 ciudades. 

La DIAN propende por  garantizar la seguridad fiscal del Estado Colombiano y la protección 

del orden público económico nacional, por medio de  La administración y Control de las 

obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, así como la facilitación de las operaciones de 

Comercio Exterior en condiciones de  Equidad, Transparencia y Legalidad 

Representante legal de la DIAN: La representación legal de la DIAN está a cargo del Director 

General, quien puede delegarla de conformidad con las normas legales vigentes. El cargo de 

Director General es de libre nombramiento y remoción; en consecuencia se provee mediante 

nombramiento ordinario por el Presidente de la República. 

Funciones le competen a la DIAN: La administración de los impuestos de renta y 

complementarios, de timbre nacional y sobre las ventas; los derechos de aduana y los demás 

impuestos internos del orden nacional cuya competencia no esté asignada a otras entidades 

del Estado, bien se trate de impuestos internos o al comercio exterior; así como la dirección y 
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administración de la gestión aduanera, incluyendo la aprehensión, decomiso o declaración en 

abandono a favor de la Nación de mercancías y su administración y disposición.  

El control y vigilancia sobre el cumplimiento del régimen cambiario en materia de 

importación y exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, financiación 

en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y subfacturación y sobrefacturación 

de estas operaciones. 

La administración de los impuestos comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, 

discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos relacionados con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

La administración de los derechos de aduana y demás impuestos al comercio exterior, 

comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, sanción y todos los 

demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

La dirección y administración de la gestión aduanera comprende el servicio y apoyo a las 

operaciones de comercio exterior, la aprehensión, decomiso o declaración en abandono de 

mercancías a favor de la Nación, su administración, control y disposición, así como la 

administración y control de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas 

Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización 

Internacional, de conformidad con la política que formule el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo en la materia, para estos últimos, con excepción de los contratos relacionados con 

las Zonas Francas. 

Le compete actuar como autoridad doctrinaria y estadística en materia tributaria, aduanera, 

de control de cambios en relación con los asuntos de su competencia, así como los atinentes a 

los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas 

Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización Internacional. 

 

Procesos se desarrolla la DIAN 

• Los procesos estratégicos tienen como finalidad orientar a la entidad para que cumpla 

con su misión, visión, política y objetivos y satisfacer las necesidades de las partes 

interesadas (organización, persona o grupo) que tengan un interés de la entidad. Este es la 

Inteligencia corporativa 

• Los procesos misionales tienen que ver con la razón de ser y las responsabilidades de la 

DIAN como institución del Estado que se refleja en su misión, que comprende coadyuvar a 

garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano y la protección del orden público 

económico nacional, mediante la administración y control al debido cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las operaciones de 

comercio exterior en condiciones de equidad, transparencia y legalidad. Estos son: 

Asistencia al cliente, Recaudación, Comercialización, Fiscalización y Liquidación, Gestión 

Jurídica, Operación Aduanera, Administración de Cartera, Gestión Masiva 
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• Los procesos de apoyo proporcionan el soporte a los procesos estratégicos, misionales y 

de medición, análisis y mejora. Estos son: Gestión Humana, Recursos Físicos, Recursos 

Financieros, Servicios Informáticos. 

 

• Los procesos de evaluación permiten garantizar un ejercicio de medición, 

retroalimentación y ajuste, de tal forma que la entidad alcance los resultados propuestos. 

Incluyen procesos de medición, seguimiento y auditoría interna, acciones correctivas y 

preventivas, y son una parte integral de los procesos estratégicos, de apoyo y los 

misionales. Estos son: Investigación disciplinaria, Control interno, Defensoría 

 

 

 

 

 

  


